
ACCIÓN DE TUTELA 
 
Señor 
JUEZ CONSTITUCIONAL DE CARTAGENA (REPARTO) 
E. S. D. 
 
REFERENCIA: Acción de tutela por vulneración de derechos fundamentales 
ACCIONANTE: WILMAN ENRIQUE OSORIO PONCE 
ACCIONADO: COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC 
 
WILMAN ENRIQUE OSORIO PONCE, mayor de edad, identificado como aparece al pie de 
mi firma, actuando en nombre propio, acudo ante su despacho en ejercicio de la 
acción de tutela consagrada en el artículo 86 de la Constitución Política, en 
razón a lo siguiente:  

MEDIDA PROVISIONAL 
 
Solicito se ordene a la Comisión Nacional del Servicio Civil y a la entidad 
nominadora abstenerse de proveer mediante encargo o provisionalidad los cargos de 
Profesional Especializado Código 222 Grado 41, mientras se resuelve la presente 
acción de tutela, o hasta tanto se garantice la aplicación de la lista de elegibles 
vigente. 
 
Lo anterior dada la inminencia del vencimiento de la lista de elegibles y la 
configuración de un perjuicio irremediable 

 
DERECHOS FUNDAMENTALES VULNERADOS 

 
-Derecho al debido proceso administrativo (Art. 29 CP) 
-Derecho a la igualdad (Art. 13 CP) 
-Derecho de acceso a cargos públicos (Art. 40 numeral 7 CP) 
-Principio constitucional del mérito (Art. 125 CP) 
-Derecho fundamental de petición (Art. 23 CP) 
 

HECHOS 
 
PRIMERO. La Comisión Nacional del Servicio Civil expidió la Resolución No. 11046 
del 07 de mayo de 2024, mediante la cual conformó lista de elegibles para el 
empleo de Profesional Especializado, Código 222, Grado 41, OPEC No. 179807. 
 
SEGUNDO. El suscrito integra dicha lista en la posición tercera, la cual se 
encuentra vigente. 

 
 
TERCERO. La lista de elegibles debe ser aplicada de manera obligatoria y preferente 
para la provisión de la vacante convocada y de todos los empleos equivalentes que 
surjan durante su vigencia, conforme a lo dispuesto en el artículo 6 de la 
Resolución No. 11046 del 07 de mayo de 2024, en concordancia con el Decreto 1083 
de 2015, modificado por el Decreto 498 de 2020, y los Acuerdos CNSC No. 0165 de 
2020 y 0013 de 2021. 



En consecuencia, su utilización no constituye una facultad discrecional de la 
administración, sino un deber jurídico imperativo orientado a garantizar el 
principio constitucional del mérito. Por tanto, la provisión de empleos mediante 
encargo o provisionalidad, existiendo una lista de elegibles vigente, resulta 
contraria al ordenamiento jurídico y vulnera de manera directa el derecho 
fundamental de acceso a cargos públicos, en la medida en que sustituye 
indebidamente el mecanismo ordinario de provisión basado en el mérito por figuras 
de carácter excepcional. 
 
Así mismo, tratándose de una planta global, la verificación de la equivalencia no 
puede limitarse a la dependencia de origen del empleo convocado, sino que debe 
efectuarse respecto de todos los cargos que compartan el mismo código, grado, 
asignación salarial, requisitos de formación y núcleo funcional, en tanto dichos 
elementos son los que determinan la equivalencia en el régimen de carrera 
administrativa. 
 
CUARTO. La planta de personal de la Alcaldía Mayor de Cartagena es de carácter 
global, lo que implica que los empleos no se encuentran rígidamente adscritos a 
una dependencia específica, sino que su provisión debe analizarse conforme a 
criterios objetivos de equivalencia, tales como el código, grado, requisitos de 
formación y núcleo funcional. 
 
En este contexto, la aplicación de la lista de elegibles debe extenderse a la 
totalidad de los cargos de Profesional Especializado Código 222, Grado 41, con 
formación en Derecho y funciones equivalentes, independientemente de la 
dependencia en la que se encuentren ubicados dentro de la estructura 
administrativa. 
 
En consecuencia, la administración y la Comisión Nacional del Servicio Civil 
tienen el deber de realizar una revisión integral de las listas de elegibles 
vigentes y de los empleos existentes, con el fin de garantizar la provisión de 
los cargos vacantes o nuevos mediante el sistema de mérito, evitando la utilización 
de mecanismos excepcionales como el encargo o la provisionalidad en presencia de 
listas vigentes. 
 
Este deber implica, además, que la Comisión Nacional del Servicio Civil, en su 
calidad de garante del sistema de carrera administrativa, verifique de manera 
efectiva que la información reportada por las entidades territoriales corresponda 
a la realidad de sus plantas de personal, mediante un ejercicio material de 
comprobación y no una simple validación formal. 

 
QUINTO. En el presente caso se evidencian tres aspectos relevantes que han sido 
omitidos por la entidad accionada, los cuales demuestran que, contrario a lo 
señalado, la provisión de empleos mediante encargo no constituye una situación 
excepcional, sino una práctica reiterada y generalizada en la administración 
distrital. 
 
En efecto, se han expedido diversos actos administrativos de carácter general en 
el Distrito de Cartagena que regulan la provisión de empleos a través de 
procedimientos de encargo, los cuales, si bien pretenden asemejarse a mecanismos 
de acceso por mérito, no corresponden al sistema legal de carrera administrativa 
ni garantizan la aplicación de las listas de elegibles vigentes. 
 
Esta práctica evidencia, además, la existencia real de vacantes, en la medida en 
que los servidores encargados pasan a ocupar temporalmente nuevos empleos, dejando 



a su vez vacantes los cargos de los cuales son titulares, sin que exista claridad 
sobre la forma en que dichos empleos son posteriormente provistos. 
 
En este contexto, mediante los Decretos Distritales No. 0866 del 21 de junio de 
2023 y 1492 del 9 de junio de 2023, se modificaron las funciones y requisitos del 
empleo Profesional Especializado Código 222 Grado 41, disponiendo que los cargos 
fueran provistos mediante encargo, omitiendo la aplicación de la lista de elegibles 
vigente. 
 
Posteriormente, la Resolución No. 3657 de 2023 fue sustituida por el Decreto No. 
1132 del 23 de abril de 2025, sin que en dicha regulación se incorporara referencia 
alguna al uso obligatorio de la lista de elegibles, pese a encontrarse vigente y 
constituir el mecanismo preferente de provisión en el sistema de carrera 
administrativa. 
 
SEXTO. Como segundo aspecto relevante, se tiene que, de acuerdo con los actos 
administrativos que regulan la planta de personal, en la Alcaldía Mayor de 
Cartagena existen al menos sesenta y ocho (68) cargos de Profesional Especializado 
Código 222 Grado 41 (Decreto 860 de 2023), sin perjuicio de las ampliaciones 
derivadas de la creación de nuevas dependencias como la Secretaría de Turismo y 
el Instituto Comunal. 
 
Esta información fue puesta en conocimiento de la Comisión Nacional del Servicio 
Civil mediante derechos de petición radicados en los años 2025 y 2026, a los 
cuales se anexaron los respectivos actos administrativos de planta, en los que se 
acredita la existencia de dichos cargos y la necesidad de verificar su situación 
administrativa, sin que a la fecha se haya efectuado una verificación técnica 
integral por parte de dicha entidad. 
 
La existencia de este número significativo de empleos con idéntico código y grado 
impone el deber de realizar una verificación integral de su situación 
administrativa y funcional, a efectos de determinar la existencia de vacantes 
definitivas o cargos equivalentes. En consecuencia, cualquier afirmación sobre la 
inexistencia de empleos equivalentes, sin un estudio técnico que abarque la 
totalidad de dichos cargos, carece de sustento fáctico y resulta contraria al 
principio del mérito. 
 
SÉPTIMO. Como tercer aspecto relevante, se tiene que la determinación de la 
equivalencia entre empleos no puede limitarse a su ubicación orgánica dentro de 
una dependencia específica, sino que debe atender a criterios materiales, tales 
como el código, grado, requisitos de formación y núcleo funcional. 
 
En el presente caso, el empleo objeto de la lista de elegibles vigente corresponde 
a un cargo de naturaleza jurídica, orientado al ejercicio de funciones relacionadas 
con la gestión y recuperación de obligaciones a favor de la entidad territorial, 
lo cual implica la aplicación de normas de derecho público, especialmente el 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
Estas funciones se desarrollan de manera transversal en distintas dependencias de 
la administración distrital, lo que impone la necesidad de realizar un análisis 
funcional integral de los cargos existentes con el mismo código y grado, a efectos 
de establecer su equivalencia. 
 
En consecuencia, la afirmación sobre la inexistencia de cargos equivalentes no 
puede fundarse en la sola ubicación administrativa del empleo, sino que requiere 



un estudio técnico de funciones, el cual no ha sido realizado ni acreditado por 
la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

 
OCTAVO. No obstante, lo anterior, desde la fecha de posesión del primer elegible 
y por más de un (1) año, la lista contenida en la Resolución No. 11046 del 07 de 
mayo de 2024 no ha sido utilizada nuevamente, pese a la existencia de múltiples 
cargos equivalentes en la planta global y a la provisión de dichos empleos mediante 
encargos. 
 
Esta situación configura un uso parcial e incompleto de la lista de elegibles, 
seguido de su inactividad injustificada, que ha permitido sustituir el mecanismo 
ordinario de provisión basado en el mérito por el uso reiterado de figuras 
excepcionales, sin que la entidad accionada ejerciera sus funciones de 
verificación, control y vigilancia, incumpliendo su deber constitucional como 
garante del sistema de carrera administrativa y permitiendo la inobservancia del 
principio del mérito. 
 
NOVENO. Como fundamento de lo anterior, la Alcaldía Mayor de Cartagena, mediante 
actos administrativos como el Decreto No. 1132 de 2025, estableció un procedimiento 
interno para la provisión transitoria de empleos de carrera administrativa a 
través de la figura del encargo, aplicable a empleos en vacancia temporal o 
definitiva, lo que evidencia la existencia real de cargos disponibles para ser 
provistos. 
 
En desarrollo de dicho procedimiento, la administración ha venido proveyendo 
dichos empleos mediante encargos, asignando a servidores públicos titulares de 
cargos de inferior nivel jerárquico, código, grado y requisitos de formación, sin 
acudir a la lista de elegibles vigente que acredita el mérito de los aspirantes. 
De esta manera, se ha configurado un sistema paralelo de provisión de empleos que 
desplaza el uso de la lista de elegibles, incluso en presencia de vacantes, 
consolidando una práctica contraria al principio del mérito. 

 
DECIMO. El suscrito ha presentado múltiples derechos de petición ante la Comisión 
Nacional del Servicio Civil, solicitando su nombramiento y la aplicación de la 
lista de elegibles, así como la verificación de la existencia de cargos 
equivalentes en la planta de personal 
 
DECIMO PRIMERA. La Comisión Nacional del Servicio Civil no ha emitido una respuesta 
de fondo, clara, completa y debidamente motivada frente a las solicitudes 
presentadas por el accionante, limitándose a trasladar las peticiones o a afirmar 
la inexistencia de vacantes equivalentes, sin indicar, soportar o anexar un estudio 
técnico integral que permita verificar el análisis realizado sobre la totalidad 
de los cargos de Profesional Especializado Código 222 Grado 41. 
 
Por el contrario, en la respuesta emitida, la CNSC reconoce expresamente la 
existencia de vacantes reportadas por la entidad territorial, limitándose a 
consultar el sistema SIMO como única fuente de verificación, sin realizar un 
análisis material de la planta de personal ni una comparación funcional real de 
los empleos. 
 
En consecuencia, la conclusión sobre la inexistencia de cargos equivalentes carece 
de sustento fáctico verificable, en la medida en que no se deriva de un estudio 
técnico integral, sino de una validación formal de la información reportada por 
la entidad, lo cual resulta insuficiente frente al deber de verificación que le 
corresponde como garante del sistema de carrera administrativa. 



Adicionalmente, conforme a los actos administrativos vigentes, la entidad 
territorial ha venido utilizando el procedimiento de encargo para proveer cargos 
del mismo código y grado, lo que evidencia la existencia real de empleos 
disponibles. Así mismo, se ha permitido la movilidad de servidores hacia empleos 
de igual naturaleza en grados superiores, lo que refuerza la existencia de vacantes 
o necesidades de provisión en el nivel ofertado. 
 
En consecuencia, la respuesta de la Comisión Nacional del Servicio Civil no 
satisface el derecho fundamental de petición, al no resolver de fondo lo solicitado 
ni ofrecer una justificación técnica suficiente, configurándose una respuesta 
aparente que vulnera dicho derecho. 

 
DECIMO. A la fecha de presentación de esta acción, faltan aproximadamente quince 
(15) días para el vencimiento de la lista de elegibles, configurándose un perjuicio 
irremediable. 
 
DÉCIMO PRIMERO. La Comisión Nacional del Servicio Civil no ha emitido una respuesta 
de fondo, clara, completa y debidamente motivada frente a las solicitudes 
presentadas por el accionante, limitándose a trasladar las peticiones o a afirmar 
la inexistencia de vacantes equivalentes, sin indicar, soportar o anexar un estudio 
técnico integral que permita verificar el análisis realizado sobre la totalidad 
de los cargos de Profesional Especializado Código 222 Grado 41. 
 
Por el contrario, en la respuesta emitida, la CNSC reconoce expresamente la 
existencia de vacantes reportadas por la entidad territorial, limitándose a 
consultar el sistema SIMO como única fuente de verificación, sin realizar un 
análisis material de la planta de personal ni una comparación funcional real de 
los empleos. 
 
En consecuencia, la conclusión sobre la inexistencia de cargos equivalentes carece 
de sustento fáctico verificable, en la medida en que no se deriva de un estudio 
técnico integral, sino de una validación formal de la información reportada por 
la entidad, lo cual resulta insuficiente frente al deber de verificación que le 
corresponde como garante del sistema de carrera administrativa. 
 
Adicionalmente, conforme a los actos administrativos vigentes, la entidad 
territorial ha venido utilizando el procedimiento de encargo para proveer cargos 
del mismo código y grado, lo que evidencia la existencia real de empleos 
disponibles. Así mismo, se ha permitido la movilidad de servidores hacia empleos 
de igual naturaleza en grados superiores, lo que refuerza la existencia de vacantes 
o necesidades de provisión en el nivel ofertado. 
 
En consecuencia, la respuesta de la Comisión Nacional del Servicio Civil no 
satisface el derecho fundamental de petición, al no resolver de fondo lo solicitado 
ni ofrecer una justificación técnica suficiente, configurándose una respuesta 
aparente que vulnera dicho derecho. 

 
DÉCIMO SEGUNDO. No existe evidencia de que la Comisión Nacional del Servicio 
Civil haya realizado un análisis integral, detallado y verificable, cargo a cargo, 
de la totalidad de los empleos de Profesional Especializado Código 222 Grado 41, 
ni que haya identificado su situación administrativa —esto es, si se encuentran 
provistos en carrera, en encargo, en provisionalidad o en vacancia definitiva—, 
ni que haya efectuado un estudio funcional que permita establecer su equivalencia. 
 



En consecuencia, cualquier conclusión sobre la inexistencia de empleos 
equivalentes carece de sustento técnico y fáctico, al no derivarse de un ejercicio 
real de verificación de la planta global de personal. Esta omisión resulta aún 
más relevante si se tiene en cuenta la existencia de un número significativo de 
cargos con el mismo código y grado, lo que desvirtúa cualquier afirmación general 
sobre la inexistencia de empleos equivalentes. 

 
VI. FUNDAMENTOS JURÍDICOS VULNERADOS 
1.Obligatoriedad de la aplicación de la lista de elegibles: La Corte 

Constitucional ha señalado de manera reiterada que el uso de las listas de 
elegibles es obligatorio y no facultativo para la administración, 
independientemente del régimen de carrera aplicable. En tal sentido, el 
nominador tiene el deber de utilizar las listas de elegibles vigentes para 
proveer no solo las vacantes inicialmente convocadas, sino también aquellas que 
surjan con posterioridad y que correspondan a empleos equivalentes. 

  “El uso de las listas de elegibles es obligatorio para la administración (…) y 
deben emplearse para cubrir las vacantes que surjan con posterioridad a la 
convocatoria, siempre que exista correspondencia con el empleo ofertado.” 
(Sentencia C-197 de 2025) 

2.Derecho preferente de los integrantes de la lista de elegibles: La 
jurisprudencia constitucional ha diferenciado entre el derecho subjetivo de 
quienes ocupan las primeras posiciones y la expectativa legítima de quienes 
integran la lista en posiciones posteriores. No obstante, ha reconocido que, 
tratándose de vacantes equivalentes y listas vigentes, estas personas pueden 
ser nombradas si se cumplen los supuestos legales. 

   “Es posible aplicar la regla contenida en la Ley 1960 de 2019 (…) cuando la 
lista de elegibles se encuentre vigente y existan vacantes equivalentes.” 
(Sentencia T-340 de 2020) 

   En consecuencia, la existencia de vacantes equivalentes activa el deber de la 
administración de acudir a la lista de elegibles, garantizando el principio del 
mérito. 

3. Deber de verificación técnica de la Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC): 
En los casos en que existan vacantes equivalentes, corresponde a la entidad 
nominadora solicitar a la Comisión Nacional del Servicio Civil la autorización 
para el uso de la lista, a fin de que esta emita un concepto técnico sobre su 
viabilidad. No obstante, ello no releva a la CNSC de su deber de verificación, 
en particular cuando, existiendo una lista vigente, esta no ha sido utilizada 
y la entidad territorial acude de manera reiterada a mecanismos excepcionales 
de provisión como el encargo o la provisionalidad. 

  En tales eventos, es deber de la entidad accionada verificar las razones por 
las cuales la lista no ha sido aplicada, así como la existencia real de vacantes 
y la forma en que los empleos están siendo provistos. 

  En todo caso, el concepto técnico que emita debe fundarse en un análisis real, 
integral y verificable de la planta de personal, que permita determinar la 
existencia de cargos equivalentes, lo cual implica: 

• Identificación de todos los cargos con el mismo código y grado  

• Determinación de su situación administrativa  

• Análisis de sus funciones  
  La ausencia de este estudio desvirtúa cualquier conclusión sobre la inexistencia 

de empleos equivalentes. 
  Adicionalmente, en virtud de lo dispuesto en el artículo 130 de la Constitución 

Política y la Ley 909 de 2004, la Comisión Nacional del Servicio Civil no solo 
tiene la función de administrar las listas de elegibles, sino también el deber 



de vigilar el cumplimiento del sistema de carrera administrativa y garantizar 
la efectividad del principio del mérito. 

   En este sentido, su actuación no puede limitarse a recibir solicitudes o emitir 
respuestas formales, sino que implica un deber activo de verificación y control 
frente a las entidades nominadoras, orientado a asegurar la correcta aplicación 
de las listas de elegibles. La omisión de este deber la convierte en un sujeto 
pasivo frente a actuaciones contrarias al mérito, desconociendo su rol 
constitucional como garante del sistema de carrera administrativa y 
comprometiendo su responsabilidad por omisión en el ejercicio de sus funciones. 

4. Equivalencia funcional en plantas globales: Tratándose de plantas globales, la 
equivalencia entre empleos no se determina por la dependencia específica en la 
que se ubican, sino por criterios objetivos como el código, grado, asignación 
salarial, requisitos de formación y núcleo funcional. 

  En el presente caso, los empleos de Profesional Especializado Código 222 Grado 
41 con formación en Derecho tienen como núcleo funcional el ejercicio de 
funciones jurídicas, dentro de las cuales se incluyen actividades relacionadas 
con la gestión, determinación y cobro de obligaciones a favor de la entidad 
territorial, que implican la aplicación de normas de derecho público, incluyendo 
disposiciones de carácter tributario o parafiscal. 

  Estas funciones no son exclusivas de una sola dependencia, sino que se 
desarrollan de manera transversal en distintas áreas de la administración 
distrital, lo que impone la necesidad de analizar la equivalencia de los cargos 
desde una perspectiva funcional y no meramente orgánica. 

  En consecuencia, la afirmación sobre la inexistencia de cargos equivalentes no 
puede sustentarse en la sola ubicación administrativa del empleo, sino que 
requiere un análisis técnico, integral y verificable de las funciones 
efectivamente desempeñadas en los distintos cargos con el mismo código, grado 
y requisitos, lo cual no ha sido realizado ni acreditado por la Comisión 
Nacional del Servicio Civil. 

5.Vulneración del principio del mérito: El desconocimiento de la lista de 
elegibles vigente, sumado a la provisión de cargos mediante encargo o 
provisionalidad, configura una vulneración directa del principio constitucional 
del mérito (artículo 125 de la Constitución Política), al privilegiar mecanismos 
excepcionales sobre el sistema ordinario de acceso al empleo público, sin que 
la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL-CNSC haya ejercido una verificación 
real, efectiva y material sobre dicha situación.   

6.Vulneración del derecho fundamental de petición: La Corte Constitucional ha 
reiterado que el derecho de petición implica obtener una respuesta de fondo, 
clara, congruente y debidamente motivada. 

   En el presente caso, la Comisión Nacional del Servicio Civil no ha emitido una 
respuesta sustancial frente a las solicitudes presentadas por el accionante, 
limitándose a afirmar la inexistencia de cargos equivalentes sin sustento 
técnico verificable, lo que constituye una respuesta aparente que no satisface 
las exigencias constitucionales. 

 
CASO CONCRETO 

 
En el presente caso, la Comisión Nacional del Servicio Civil ha incurrido en una 
omisión constitucionalmente relevante, al no ejercer su función de vigilancia 
frente al desconocimiento del principio del mérito, particularmente al no 
verificar ni exigir la realización del estudio técnico al que se comprometió la 
Alcaldía Mayor de Cartagena, una vez efectuado el nombramiento del primer elegible 
de la lista. 
 



Pese a la existencia de una planta global con al menos sesenta y ocho (68) cargos 
de Profesional Especializado Código 222 Grado 41, la Comisión Nacional del Servicio 
Civil no ha adelantado una verificación real de dicha planta, no ha identificado 
vacantes, no ha analizado la situación administrativa de los empleos ni ha 
realizado un estudio funcional que permita determinar la existencia de cargos 
equivalentes. Esta omisión ha permitido que la administración provea dichos cargos 
mediante mecanismos excepcionales como el encargo, desconociendo la lista de 
elegibles vigente. 
 
Adicionalmente, la Comisión Nacional del Servicio Civil ha vulnerado el derecho 
fundamental de petición del accionante, al no emitir una respuesta de fondo, clara 
y debidamente motivada frente a las solicitudes presentadas, limitándose a 
afirmaciones generales sobre la inexistencia de cargos equivalentes sin sustento 
técnico verificable. 
 
No obstante, en la respuesta emitida al accionante, la propia Comisión Nacional 
del Servicio Civil reconoce la existencia de vacantes reportadas por la entidad 
territorial, limitándose a consultar el sistema SIMO como única fuente de 
verificación, sin realizar un análisis material de la planta de personal ni una 
comparación funcional real de los empleos. Esta actuación evidencia que la entidad 
no llevó a cabo un estudio técnico integral, sino una validación meramente formal 
de la información reportada, lo cual resulta insuficiente frente al deber de 
verificación que le corresponde como garante del sistema de carrera 
administrativa. 
 
En este contexto, la conducta de la entidad ha permitido el uso parcial de la 
lista de elegibles, seguido de su inactividad injustificada, favoreciendo la 
utilización de mecanismos excepcionales y conduciendo a su inminente vencimiento 
sin la materialización efectiva del principio constitucional del mérito. 
La Comisión Nacional del Servicio Civil ha limitado su análisis a la información 
reportada en el sistema SIMO, sin realizar verificación material de la planta de 
personal, lo que evidencia una actuación meramente formal, insuficiente para 
desvirtuar la existencia de vacantes reales y que no sustituye el deber de 
verificación directa que le impone su función constitucional. 
 
La proximidad del vencimiento de la lista configura un perjuicio irremediable, en 
tanto se extinguiría el derecho preferente del accionante de acceder al empleo 
público, pese a haber superado un concurso de méritos, lo que hace necesaria la 
intervención inmediata del juez constitucional para restablecer el orden jurídico 
y garantizar la efectividad de los derechos fundamentales invocados. 

 
PRETENSIONES 

 
PRIMERA. Amparar los derechos fundamentales al debido proceso administrativo, 
igualdad, acceso a cargos públicos, principio del mérito y derecho de petición 
del accionante. 
 
SEGUNDA. Declarar que la Comisión Nacional del Servicio Civil vulneró los 
derechos fundamentales del accionante por omisión en el ejercicio de sus 
funciones de vigilancia, control y garantía del sistema de carrera 
administrativa. 
 
TERCERA. Ordenar a la Comisión Nacional del Servicio Civil que, dentro de un 
término perentorio fijado por el despacho, ejerza de manera efectiva sus 



funciones de verificación, control y vigilancia respecto de la aplicación de la 
lista de elegibles contenida en la Resolución No. 11046 de 2024. 

 
CUARTA. Como consecuencia de lo anterior, ordenar a la Comisión Nacional del 
Servicio Civil que: 
a) Realice un estudio técnico integral, detallado y verificable de la planta 

global de la Alcaldía Mayor de Cartagena. 
b) Verifique, cargo a cargo, la totalidad de los empleos de Profesional 

Especializado Código 222 Grado 41 (incluyendo los existentes y los creados con 
posterioridad). 

c) Determine la situación administrativa de dichos empleos (carrera, encargo, 
provisionalidad o vacancia definitiva). 

d) Efectúe un análisis funcional de los cargos, con el fin de establecer la 
existencia de empleos equivalentes. 

e) Adopte las medidas necesarias para garantizar la aplicación efectiva de la 
lista de elegibles antes de su vencimiento, privilegiando el sistema de mérito 
sobre cualquier mecanismo excepcional de provisión. 

 
QUINTA. Ordenar a la Comisión Nacional del Servicio Civil emitir una respuesta de 
fondo, clara, completa y debidamente motivada a los derechos de petición 
presentados por el accionante, sustentada en un análisis técnico integral y 
verificable. 
 
SEXTA. Ordenar las demás medidas que el despacho considere necesarias para la 
protección efectiva del principio constitucional del mérito y de los derechos 
fundamentales invocados. 
 
SÉPTIMA. Ordenar a la Comisión Nacional del Servicio Civil que, en caso de 
verificarse la existencia de vacantes equivalentes o empleos susceptibles de 
provisión conforme a la lista vigente, disponga el uso inmediato de la lista de 
elegibles y el nombramiento del accionante conforme al orden de mérito, aun cuando 
dichos empleos se encuentren provistos mediante encargo o provisionalidad. 

 
PRUEBAS 

 

• Resolución CNSC No. 11046 de 2024  

• Derecho de petición de fecha 21/05/2025  

• Derecho de petición de fecha 08/07/2025  

• Derecho de petición de fecha 21 de enero de 2026 

• Oficio CNSC No. 2026RS019620  

• Decretos de planta (860 y 866 de 2023)  

• Decreto 1132 de 2025 (encargos)  

• Prueba de nombramiento del primer elegible (04/07/2024)  

• Demás documentos anexos 
JURAMENTO 

 
Bajo la gravedad de juramento manifiesto que no he presentado otra acción de 
tutela por los mismos hechos y derechos. 

 
NOTIFICACIONES 

 
El TUTELADO COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL:  
Dirección física: Carrera 16 No. 96 – 64, Piso 7, Bogotá D.C. 
Correo electrónico para notificaciones judiciales: 



notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co 

 
EL TUTELANTE:  
Correo: wilman_osorio@hotmail.com 
Celular: 3215413419 
 
Cordialmente, 

 
WILMAN ENRIQUE OSORIO PONCE 
C.C. No. 73.568.756 de Cartagena 
 

mailto:wilman_osorio@hotmail.com
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Cartagena 21/05/2025                                                                                                                  
 
Señores  
COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL  
E.S.D.  
 
REFERENCIA: Resolución 11046 de 07/05/2024 al Profesional Especializado Código 222 Grado 41 
ofertado con la OPEC No 179807 
 
ASUNTO: Derecho de Petición (Art. 23 de la CN, ley 1755 de 2015) y demás normas concordantes 
y complementarias solicitando información sobre fundamentos de hecho y derecho para NO uso 
de la Resolución 11046 de 07/05/2024 para proveer cargos equivalentes no ofertados de 
Profesional Especializado Código 222 Grado 41 por parte de la Alcaldía Mayor de Cartagena.   
 
Cordial saludo 

ANTECEDENTES 
 

PRIMERO: Que después de ofertado el cargo de Profesional Especializado Código 222 Grado 41 
ofertado con la OPEC No 17980 (que a la fecha tiene lista de elegibles en firme Resolución 11046 
de 07/05/2024), la Alcaldía Mayor de Cartagena por medio de los Decretos 860 y 866 de 21 de 
junio de 2023 crearon 20 cargos de Profesionales Especializados Código 222 Grado 41 en planta 
global de la Alcaldía Mayor de Cartagena, señalando conforme al primero (Decretos 860) que su 
número total era de 68 
 
SEGUNDO: Que a pesar de lo anterior y teniendo en cuenta que a la fecha de la presente la 
primera en la lista se posesiono hace casi un año (04/07/24), como se demuestra a continuación:  

  
No se entiende las razones por las cuales Cartagena D.T y C, NO ha hecho uso de la lista 
mencionada anteriormente y la decisión al parecer es suplir todas las vacantes de cargos 
equivalentes por medio de encargos y/o provisionalidades, tal y como lo muestra el Decreto 
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Distrital 1132 de 23/04/2025 “Por le cual se establece el procedimiento interno para la provisión 
transitoria de empleos de carrera administrativa mediante la figura de encargo en la Alcaldía 
Mayor de Cartagena de Indias y se dictan otras disposiciones”  
 

PETICION 
 

De acuerdo con lo señalado anteriormente me permito solicitarle se sirva a informarme:  
a) Si la CNSC ha realizado alguna averiguación de los fundamentos de hecho y derecho por los 

cuales a pesar de tener un año de vigencia, la Alcaldía Mayor de Cartagena NO ha solicitado 
su autorización para el uso de la lista conformada mediante la Resolución 11046 de 
07/05/2024, con el fin de proveer los “empleos equivalentes” de PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO CODIGO 222 GRADO 41, que se encuentren en vacancia definitiva en la planta 
de personal, en el siguiente orden:  

 

   
b) Si la CNSC tienen información sobre la situación actual de los 68 cargos de PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO CODIGO 222 GRADO 41 que en la actualidad están en la planta de personal de 
la Alcaldía Mayor de Cartagena, es decir:  
1) Cuales son “empleos equivalentes” al Profesional Especializado Código 222 Grado 41 

ofertado con la OPEC No 179807 
2) Cuales de esos cargos están en vacancia definitiva sin proveer, provisionalidad, encargo etc.   

 
NOTIFICACIONES 

 
Barrio Manga, Av. 4 Cra. 18b #26-1 #26-253 Edificio Mirador del Castillo Apto 14g en la ciudad de 
Cartagena D.T y C  
Dirección Electrónica: wilman_osorio@hotmail.com  
Celular: 3215413419 
 
Cordialmente 

 
WILMAN ENRIQUE OSORIO PONCE  
CC N° 73.568.756 Expedida en Cartagena  
TP N° 98.830 Asignada por C.S de la J.   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

mailto:wilman_osorio@hotmail.com
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Cartagena 08/07/2025                                                                                                                  

 

Señores  

PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION  

COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL  

E.S.D.  

 

REFERENCIA: Resolución 11046 de 07/05/2024 al Profesional Especializado Código 222 

Grado 41 ofertado con la OPEC No 179807 

 

ASUNTO: Derecho de Petición (Art. 23 de la CN, ley 1755 de 2015) y demás normas 

concordantes y complementarias solicitando se ordene a quien corresponda la provisión 

de los cargos de PROFESIONAL ESPECIALIZADO CODIGO 222 GRADO 41, que a la fecha 

de la presente se encuentren en vacancia, encargo o provisionalidad en la Alcaldía 

Mayor de Cartagena 

 

Cordial saludo 

HECHOS Y ANTECEDENTES 

 

PRIMERO: La Comisión Nacional del Servicio Civil CNSC mediante la Lista de Elegibles 

contenida en la Resolución 11046 de 07/05/2024 (a la fecha con más de un año de 

firmeza), termino el concurso mediante el cual se proveyó el cargo de Profesional 

Especializado Código 222 Grado 41 ofertado con la OPEC No 17980 

 

SEGUNDO: Que el Articulo 6 de la Resolución 11046 de 07/05/2024 de la Comisión 

Nacional del Servicio Civil CNSC (CNSC) y en relación con el asunto que se ha venido 

explicando dice textualmente:  

 
 

TERCERO: Que el 04/06/2024 mediante OFICIO AMC-OFI-0067313-2024 la Directora de 

Talento Humano de la Alcaldía Mayor de Cartagena y como respuesta a mi solicitud de 

Nombramiento o acogerme a lo dispuesto en el Artículo 6 de la Resolución 11046 de 

07/05/2024 de la Comisión Nacional del Servicio Civil CNSC (CNSC), señalo textualmente:  

 
 

CUARTO Que el día   04 de Julio de 2024 se posesiono la Dra. MARIA FERNANDA CHADDY 

SAMPAYO en su calidad de primera en la lista (anexo pantallazo)  
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QUINTO: Que se envió Derecho de petición a la Comisión Nacional del Servicio Civil 

CNSC, con el siguiente cuestionario:  

 

 
 

SEXTO:  Que a pesar de que las preguntas en cuestión se encontraban dirigidas 

específicamente a la Comisión Nacional del Servicio Civil CNSC, en su calidad e máxima 

autoridad para regir la Carrera Administrativa en Colombia y hacer valer los derechos 

relacionados con la misma, mediante OFCIO 2025RS075560 la mencionada entidad dio 

traslado de este a la Oficina de Talento Humano de la Alcaldía Mayor de Cartagena, tal 

y como se nota a continuación:   
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SEPTIMO: Que a la fecha de la presente y a pesar del traslado mencionado 

anteriormente, la Alcaldía Mayor de Cartagena NO ha dado respuesta de fondo a la 

petición comentada.  

 

OCTAVO: Que a la fecha de la presente y teniendo en cuenta que la lista de elegibles 

en firme Resolución 11046 de 07/05/2024), tiene mas de UN(1) AÑO, que su vigencia de 

acuerdo con la ley son DOS (2) AÑOS, que Cartagena D.T y C, a la fecha de la presente 

tiene más de un año realizando un estudio sobre 68 cargos equivalentes de Profesional 

Especializado Código 222 Grado 41, para saber si son equivalente o no, cuales están en 

vacancia, encargo o provisionalidad, queda claro que Comisión Nacional del Servicio 

Civil CNSC  en el presente campo es RESPONSABLE por OMISION que Cartagena D.T y C, 

no haya cumplido con la ley para este caso y que se este esperando simplemente que 

la lista pierda vigencia, en especial cuando con decisiones como la contenida en el 

Decreto Distrital 1132 de 23/04/2025 “Por el cual se establece el procedimiento interno 

para la provisión transitoria de empleos de carrera administrativa mediante la figura de 

encargo en la Alcaldía Mayor de Cartagena de Indias y se dictan otras disposiciones”, 

queda claro que se busca hacer el quite a lo dispuesto por el Artículo 6 de la Resolución 

11046 de 07/05/2024    

 
En el cual queda claro que la palabra “deberá” implica una orden y no una sugerencia, 

o alternativa  

 

DERECHO FUNDAMENTALES VIOLENTADOS POR COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

CNSC 

 

De igual forma, en relación a la autorización del uso de lista de elegibles como parte del 

régimen para la provisión de los empleos de carrera administrativa, la Corte 

Constitucional en la sentencia T-11A de 2014, indicó: “Esta Corporación en numerosas 

oportunidades ha sentado jurisprudencia en el sentido de que “las listas de elegibles que 

se conforman a partir de los puntajes asignados con ocasión de haber superado con 

éxito las diferentes etapas del concurso, son inmodificables una vez han sido publicadas 

y se encuentran en firme” 4 . Igualmente se ha establecido de manera pacífica que las 

bases del concurso se convierten en reglas particulares que obligan tanto a los 

participantes como a la entidad convocante razón por la cual deben ser respetadas5(5 

Ver entre otras, sentencias T- 256 de 1995, SU-446 de 2011 y T-256 de 2008) y resultan inmodificables. De lo 

contario, esto es, cambiar las reglas que han generado confianza legítima en quienes 

participan, conduciría a la ruptura del principio de la buena fe y atentaría contra la 

igualdad, la moralidad, la eficacia y la imparcialidad, todos ellos principios que 

ineludiblemente rigen la actividad administrativa. En este sentido, la Corte se ha 

pronunciado en los siguientes términos: 3.4. La convocatoria es, entonces, “la norma 

reguladora de todo concurso y obliga tanto a la administración, como a las entidades 

contratadas para la realización del concurso y a los participantes”, y como tal impone 

las reglas de obligatoria observancia para todos. En ella la administración impone los 

parámetros que guiarán el proceso y los participantes, en ejercicio del principio de la 

buena fe y la confianza legítima, esperan su observancia y cumplimiento. La Corte 

Constitucional, sobre este particular, ha considerado que el Estado debe respetar y 

observar todas y cada una de las reglas y condiciones que se imponen en las 

convocatorias, porque su desconocimiento se convertiría en una trasgresión de principios 

axiales de nuestro ordenamiento constitucional, entre otros, la transparencia, la 

publicidad, la imparcialidad, así como el respeto por las legítimas expectativas de los 

concursantes. En consecuencia, las normas de la convocatoria sirven de autovinculación 

y autocontrol porque la administración debe “respetarlas y que su actividad, en cuanto 

a la selección de los aspirantes que califiquen para acceder al empleo o empleos 

correspondientes, se encuentra previamente regulada.” Por otra parte, dentro de las 

convocatorias y como pauta del concurso, es posible que por parte del legislador o de 

la misma entidad convocante, se permita hacer uso del registro de elegibles para 

proveer cargos diversos a los que fueron ofertados cuando sean de la misma naturaleza, 

perfil y denominación de aquellos. Así lo ha entendido esta corporación en distintos 

fallos). (Paréntesis, Negrilla y Subrayado fuera de texto)  
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CONCLUSION 

  

Conforme a lo mencionado anteriormente, considero que la omisión por parte de la 

Comisión Nacional del Servicio Civil CNSC, de NO requerir u obligar a la Alcaldía Mayor 

de Cartagena para que haga uso de la LISTA DE ELEGIBLES en firme contenida en la 

RESOLUCIÓN 11046 DE 07/05/2024, es decir, para que acate la orden impartida por ella, 

transgrede no solo la normatividad legal vigente, sino los derechos fundamentales al 

acceso a cargos públicos, debido proceso y el principio constitucional de mérito, de 

quienes hemos concluido exitosamente todas las etapas de un proceso de selección, y 

que ostentamos una posición jurídica prevalente, frente a aquellas personas que 

actualmente ocupan los cargos mediante nombramientos provisionales, en encargo o 

incluso si el empleo está vacante, ya que las necesidades del servicio u fines 

institucionales, no bastan para desconocer el derecho de quienes hemos superado 

satisfactoriamente un concurso de méritos, donde acreditamos idoneidad en un proceso 

de selección objetivo. 

PETICION  

 

Señores PROCURADURÍA GENERAL DE NACIÓN, en su calidad de garante de los derechos 

fundamentales de todos los ciudadanos colombianos, solicito su intervención frente a 

quien corresponda, para que a la mayor brevedad y antes de terminar la VIGENCIA de 

la LISTA DE ELEGIBLES en firme contenida en la RESOLUCIÓN 11046 DE 07/05/2024 de la  

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL CNSC, se ordene a quien corresponda la 

provisión de los cargos de PROFESIONAL ESPECIALIZADO CODIGO 222 GRADO 41, que a 

la fecha de la presente se encuentren en vacancia, encargo o provisionalidad en la 

Alcaldía Mayor de Cartagena, haciendo uso de la siguiente lista antes mencionada y en 

el siguiente orden  

 
Que es del caso señalar que la Dra. CHARRY SAMPAYO, es la única de la lista de la que 

tengo conocimiento se encuentra nombrada y posesionada a la fecha de la presente .  

    

NOTIFICACIONES 

 

Barrio Manga, Av. 4 Cra. 18b #26-1 #26-253 Edificio Mirador del Castillo Apto 14g en la 

ciudad de Cartagena D.T y C  

Dirección Electrónica: wilman_osorio@hotmail.com  

Celular: 3215413419 

 

Cordialmente 

 
WILMAN ENRIQUE OSORIO PONCE  

CC No 73.568.756 Expedida en Cartagena  

TP No 98.830 Asignada por C.S de la J.   
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Cartagena 21/05/2025                                                                                                                  
 
Señores  
COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL  
E.S.D.  
 
REFERENCIA: Resolución 11046 de 07/05/2024 al Profesional Especializado Código 222 Grado 41 
ofertado con la OPEC No 179807 
 
ASUNTO: Derecho de Petición (Art. 23 de la CN, ley 1755 de 2015) y demás normas concordantes 
y complementarias solicitando información sobre fundamentos de hecho y derecho para NO uso 
de la Resolución 11046 de 07/05/2024 para proveer cargos equivalentes no ofertados de 
Profesional Especializado Código 222 Grado 41 por parte de la Alcaldía Mayor de Cartagena.   
 
Cordial saludo 

ANTECEDENTES 
 

PRIMERO: Que después de ofertado el cargo de Profesional Especializado Código 222 Grado 41 
ofertado con la OPEC No 17980 (que a la fecha tiene lista de elegibles en firme Resolución 11046 
de 07/05/2024), la Alcaldía Mayor de Cartagena por medio de los Decretos 860 y 866 de 21 de 
junio de 2023 crearon 20 cargos de Profesionales Especializados Código 222 Grado 41 en planta 
global de la Alcaldía Mayor de Cartagena, señalando conforme al primero (Decretos 860) que su 
número total era de 68 
 
SEGUNDO: Que a pesar de lo anterior y teniendo en cuenta que a la fecha de la presente la 
primera en la lista se posesiono hace casi un año (04/07/24), como se demuestra a continuación:  

  
No se entiende las razones por las cuales Cartagena D.T y C, NO ha hecho uso de la lista 
mencionada anteriormente y la decisión al parecer es suplir todas las vacantes de cargos 
equivalentes por medio de encargos y/o provisionalidades, tal y como lo muestra el Decreto 



Páginas: 2 de 2 
 

Distrital 1132 de 23/04/2025 “Por le cual se establece el procedimiento interno para la provisión 
transitoria de empleos de carrera administrativa mediante la figura de encargo en la Alcaldía 
Mayor de Cartagena de Indias y se dictan otras disposiciones”  
 

PETICION 
 

De acuerdo con lo señalado anteriormente me permito solicitarle se sirva a informarme:  
a) Si la CNSC ha realizado alguna averiguación de los fundamentos de hecho y derecho por los 

cuales a pesar de tener un año de vigencia, la Alcaldía Mayor de Cartagena NO ha solicitado 
su autorización para el uso de la lista conformada mediante la Resolución 11046 de 
07/05/2024, con el fin de proveer los “empleos equivalentes” de PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO CODIGO 222 GRADO 41, que se encuentren en vacancia definitiva en la planta 
de personal, en el siguiente orden:  

 

   
b) Si la CNSC tienen información sobre la situación actual de los 68 cargos de PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO CODIGO 222 GRADO 41 que en la actualidad están en la planta de personal de 
la Alcaldía Mayor de Cartagena, es decir:  
1) Cuales son “empleos equivalentes” al Profesional Especializado Código 222 Grado 41 

ofertado con la OPEC No 179807 
2) Cuales de esos cargos están en vacancia definitiva sin proveer, provisionalidad, encargo etc.   

 
NOTIFICACIONES 

 
Barrio Manga, Av. 4 Cra. 18b #26-1 #26-253 Edificio Mirador del Castillo Apto 14g en la ciudad de 
Cartagena D.T y C  
Dirección Electrónica: wilman_osorio@hotmail.com  
Celular: 3215413419 
 
Cordialmente 

 
WILMAN ENRIQUE OSORIO PONCE  
CC N° 73.568.756 Expedida en Cartagena  
TP N° 98.830 Asignada por C.S de la J.   
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RESOLUCIÓN № 11046 del 7 de mayo de 2024

*11046 *
2024RES-400.300.24-040946

 
“Por la cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles para proveer una (1) vacante definitiva del
empleo denominado PROFESIONAL ESPECIALIZADO, Código 222, Grado 41, identificado con el

Código OPEC No. 179807, MODALIDAD ABIERTO del Sistema General de Carrera Administrativa de
la planta de personal de la ALCALDÍA DE CARTAGENA DE INDIAS, DISTRITO TURÍSTICO Y

CULTURAL, Proceso de Selección Entidades del Orden Territorial 2022”

REPÚBLICA DE COLOMBIA

LA COMISIONADA NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL

En uso de las facultades conferidas por el artículo 130 de la Constitución Política y, en especial, las
establecidas en el numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 6 de la
Ley 1960 de 2019, en el artículo 2.2.6.20 del Decreto 1083 de 2015, en el artículo 1 del Decreto 498

de 2020 que modifica el artículo 2.2.5.3.2 del Decreto 1083 de 2015, en el artículo 24 del Acuerdo No.
72 del 10 de marzo de 2022, en el numeral 18 del artículo 14 del Acuerdo No. CNSC-075 de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 125 de la Constitución Política establece que los empleos en los órganos y entidades 
del Estado son de carrera, salvo las excepciones allí previstas, y que el ingreso a los cargos de carrera 
y el ascenso en los mismos, se harán previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la ley 
para determinar los méritos y las calidades de los aspirantes.

Que complementariamente ,  el artículo 130 superior dispone que   "Habrá una Comisión Nacional del 
Servicio Civil responsable de la administración y vigilancia de las carreras de los servidores públicos, 
excepción hecha de las que tengan carácter especial”.

Que en concordancia con los anteriores preceptos, el artículo 7 de la Ley 909 de 2004 establece que la 
Comisión Nacional del Servicio Civil, en adelante CNSC,   “ ( … ) es un órgano de garantía y protección 
del sistema de mérito en el empleo público ( … ), de carácter permanente de nivel nacional, 
independiente de las ramas y órganos del poder público, dotada de personería jurídica, autonomía 
administrativa y patrimonio propio ( … ) ,  [que]   con el fin de garantizar la plena vigencia del principio de 
mérito en el empleo público ( … ), ( … ) actuará de acuerdo con los principios de objetividad, 
independencia e imparcialidad”.

Que  el artículo 2 de la Ley 1960 de 2019, determina que  “ la provisión definitiva de los empleos públicos 
de carrera administrativa se hará mediante procesos de selección abiertos y de ascenso ( … ) ” ,  
precisando que el de ascenso   “ ( … ) tiene como finalidad permitir la movilidad a un cargo superior dentro 
de la planta de personal de la misma entidad (…)”.

Que de conformidad con el artículo 11, literales c), e) e i) de la precitada Ley 909 de 2004, le 
corresponde a la CNSC, entre otras funciones,   “ c) Elaborar las convocatorias a concurso para el 
desempeño de empleos públicos de carrera, de acuerdo con los términos y condiciones que 
establezcan la presente ley y el reglamento ” ,  “ e) Conformar, organizar y manejar el Banco Nacional de 
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“Por la cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles para proveer una (1) vacante definitiva del empleo denominado 
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ABIERTO del Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la ALCALDÍA DE CARTAGENA DE
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Listas de Elegibles   ( … ) ”  e  “ i) Realizar los procesos de selección para el ingreso al empleo público a 
través de las universidades públicas o privadas o instituciones de educación superior, que contrate para 
tal fin”.

Que en observancia de la normativa antes referida, la CNSC expidió el Acuerdo No. CNSC - 72 del 10 
de marzo de 2022 ,  “ Por el cual se convoca y se establecen las reglas del Proceso de Selección, en las 
modalidades de Ascenso y Abierto, para proveer empleos en vacancia definitiva pertenecientes al 
Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de   l a   ALCALDÍA DE CARTAGENA 
DE INDIAS, DISTRITO TURÍSTICO Y CULTURAL ,  Proceso de Selección Entidades del Orden 
Territorial No. 2250 de 2022”.

Que el numeral 4 del artículo 31 de la  Ley 909 de 2004 , modificado por el artículo 6 de la Ley 1960 de 
2019, determina que  “ Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la 
entidad contratada por delegación de aquella elaborará en estricto orden de mérito la lista de elegibles 
que tendrá una vigencia de dos (2) años (…)”. 

Que el artículo 24 del precitado Acuerdo del Proceso de Selección, señala que la CNSC  “ conformará 
y adoptará, en estricto orden de mérito, las Listas de Elegibles para proveer las vacantes definitivas de 
los empleos ofertados en el presente proceso de selección, con base en la información de los resultados 
definitivos registrados en SIMO para cada una de las pruebas aplicadas ” ,  resultados que, a la luz de 
los numerales 4 y 5 Anexo del citado Acuerdo, corresponden a una puntuación con una parte entera y 
dos (2) decimales truncados.

Que la CNSC, en el marco del Proceso de Selección  Entidades del Orden Territorial  2022, ha 
adelantado y culminado con éxito las fases de i) Convocatoria y divulgación, ii) Adquisición de Derechos 
de Participación e Inscripciones para el proceso de selección en las modalidades de ascenso   e ingreso, 
iii) Verificación de los Requisitos Mínimos ( … ) y iv) Aplicación de las pruebas de selección, de manera 
que ya fueron publicados, en el Sistema de apoyo para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad  –  SIMO, 
los resultados consolidados de las pruebas aplicadas.

Que el  numeral 18  del artículo 14 del Acuerdo No. CNSC-75 del 10 de noviembre del 2023,  dispone 
que es función de los Despachos de los Comisionados,  “ Expedir los actos administrativos para 
conformar y adoptar, modificar, aclarar o corregir las Listas de Elegibles de los procesos de selección 
a su cargo (…), de conformidad con la normatividad vigente”.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.  Conformar y adoptar la Lista de Elegibles para proveer  una (1) vacante 
definitiva   del empleo denominado  PROFESIONAL ESPECIALIZADO , Código  222 , Grado  41 , 
identificado con el Código OPEC No.  179807 ,  MODALIDAD ABIERTO  del Sistema General de Carrera 
Administrativa de la planta de personal de   l a   ALCALDÍA DE CARTAGENA  DE INDIAS, DISTRITO 
TURÍSTICO Y CULTURAL ,  ofertado en el  Proceso de Selección  Entidades del Orden Territorial 2022 , 
así:
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POSICIÓN
TIPO DE

DOCUMENTO DE
IDENTIFICACIÓN

No. DE 
DOCUMENTO DE
IDENTIFICACIÓN

NOMBRES APELLIDOS PUNTAJE

1 CC 33354715 MARIA FERNANDA CHARRY SAMPAYO 76.36

2 CC 7643017 MARLON SALOMONCONTRERAS TURBAY 74.12

3 CC 73568756 WILMAN ENRIQUE OSORIO PONCE 74.08

4 CC 1047368647 JUAN PABLO RIVERA MARTELO 72.41

5 CC 52876090 LIZETTE CAÑON CARDOZO 71.02

6 CC 9295277
GUILLERMO DE

JESUS
TORRES ESPINOSA 70.91

7 CC 7918453 YEHIR CAMACHO ARIZA 70.74

8 CC 1075208996 JOAN FERNEY ROJAS VASQUEZ 67.86

9 CC 45491137 HELINA MARIA CASTRO ANGULO 67.37

10 CC 1032360682 IVAN FELIPE GARCIA RAMOS 67.01

11 CC 73201720 RICARDO ANTONIO RUEDA MONROY 66.78

12 CC 91186513 JONATHAN CRUZ DIAZ 66.13

13 CC 1047365428 MARIA MONICA PUELLO VIAÑA 65.42

14 CC 1047449066 ANA MILENA LAMBIS VARGAS 65.28

ARTÍCULO SEGUNDO.  Los aspirantes que sean nombrados con base en la Lista de Elegibles de que 
trata la presente Resolución, deberán cumplir los requisitos exigidos para el empleo en  la Constitución, 
la ley, los reglamentos y  el correspondiente Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales 
con base en el cual se realizó este proceso de selección, los que serán acreditados al momento de 
tomar posesión del mismo.

PARÁGRAFO.  Corresponde al nominador, antes de realizar los respectivos nombramientos y de 
proceder con las correspondientes posesiones, verificar y certificar que los elegibles cumplen los 
requisitos exigidos para el empleo a proveer, según la Constitución, la ley, los reglamentos y el Manual 
Específico de Funciones y Competencias Laborales utilizado para la realización de este proceso de 
selección y verificar los  a ntecedentes  f iscales,  d isciplinarios y  j udiciales de tales elegibles, dejando las 
constancias respectivas, conforme lo previsto en el artículo 2.2.5.1.5 del Decreto 1083 de 2015, 
modificado por el artículo 1º del Decreto 648 de 2017, en concordancia con los artículos 4° y 5° de la 
Ley 190 de 1995.

ARTÍCULO TERCERO.  De conformidad con el artículo 26 del Acuerdo de este proceso de selección, 
en concordancia con el artículo 14 del Decreto Ley 760 de 2005, dentro de los cinco (5) días siguientes 
a la publicación de la presente Lista de Elegibles, la Comisión de Personal de la entidad para la cual se 
realiza este proceso de selección, podrá solicitar a la CNSC la exclusión de esta lista de la persona o 
personas que figuren en ella, cuando haya comprobado cualquiera de los siguientes hechos:

 Fue admitida al concurso sin reunir los requisitos exigidos en la convocatoria.

 Aportó documentos falsos o adulterados para su inscripción.

 No superó las pruebas aplicadas en este proceso de selección.

 Fue suplantada por otra persona para la presentación de las pruebas previstas en este proceso de 
selección.

 Conoció con anticipación las pruebas aplicadas en este proceso de selección.

 Realizó acciones para cometer fraude en este proceso de selección.
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C uando la referida Comisión de Personal encuentre que se configura alguna de las causales descritas 
en el presente artículo, deberá motivar la correspondiente solicitud de exclusión de la Lista de Elegibles, 
misma que presentará dentro del término estipulado, exclusivamente a través del Sistema de Apoyo 
para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad  –  SIMO.  Las solicitudes que se reciban por un medio 
diferente al aquí indicado, no serán tramitadas.

De conformidad con el artículo 15 del Decreto Ley 760 de 2005, la CNSC, de oficio o a petición de parte, 
excluirá de esta Lista de Elegibles al(os) participante(s) en este proceso de selección, cuando 
compruebe que su inclusión obedeció a error aritmético en los puntajes obtenidos en las distintas 
pruebas aplicadas y/o en la ponderación y/o sumatoria de estos puntajes. La CNSC también podrá  
modificar la Lista de Elegibles, adicionándola con una o más personas o reubicándola(s), cuando 
compruebe que hubo error.

ARTÍCULO CUARTO.  Dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de la firmeza de la 
posición de un aspirante en la presente Lista de Elegibles, deberá(n) producirse por parte del nominador 
de la entidad, en estricto orden de mérito, el (los) nombramiento(s) en  Período de Prueba  que 
proceda(n), en razón al número de vacantes ofertadas.

ARTÍCULO QUINTO.  Las Listas de Elegibles  de este proceso de selección  tendrán una vigencia de 
dos (2) años, contados a partir de la fecha en que se produzca su firmeza total , conforme a las 
disposiciones del artículo 33 del Acuerdo de este proceso de selección, en concordancia con el numeral 
4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004.  

ARTÍCULO S EXTO . De conformidad con las disposiciones del artículo 1 del Decreto 498 de 2020, que 
modifica el artículo 2.2.5.3.2 del Decreto 1083 de 2015 y del Acuerdo No. CNSC-0165 de 2020, 
modificado por el Acuerdo No.  CNSC-0013 de 2021 ,  la presente Lista de Elegibles  deberá ser  utilizada, 
“ ( … )  Durante su vigencia ( … ) para proveer definitivamente las vacantes ( … ), ( … ) Cuando se generen 
vacantes del  “ mismos empleo ”  o de  “ cargos equivalentes ” , no convocados, que surjan con posterioridad 
a la Convocatoria del presente proceso de selección en la misma entidad.

ARTÍCULO  SÉPTIMO .   Publicar e l presente acto administrativo en la página web de la CNSC,  
www.cnsc.gov.co,  enlace Banco Nacional de Listas de Elegibles,   de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 25 del Acuerdo de este proceso de selección, en concordancia con el inciso tercero del 
artículo 33 de la Ley 909 de 2004.

ARTÍCULO  OCTAVO .  La presente Resolución rige a partir de la firmeza de las posiciones de los 
aspirantes en esta Lista de Elegibles o de su firmeza total, según sea el caso, y contra la misma no 
procede recurso alguno.

Dada en Bogotá, D.C., el 7 de mayo de 2024

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

SIXTA ZUÑIGA LINDAO

http://www.cnsc.gov.co
http://www.cnsc.gov.co
http://www.cnsc.gov.co
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COMISIONADA NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL

Aprobó: Ruth Melissa Mattos Rodríguez – Asesora Proceso de Selección Entidades del Orden Territorial 2022

Revisó: Rafael Ricardo Acosta Rodríguez – Asesor Despacho Comisionada SZL

               Jhoiner Alfonso Castro Joiro - Abogado Contratista Despacho Comisionada SZL

Proyectó: Juan Manuel Triana Castillo – Abogado Proceso de Selección Entidades del Orden Territorial 2022

                Juan Camilo Puentes – Abogado Proceso de Selección Entidades del Orden Territorial 2022 

Karen Fernanda Forero Gamba - Profesional Proceso de Selección Entidades del Orden Territorial 2022

Maria Paula Segura Ballesteros - Profesional Proceso de Selección Entidades del Orden Territorial 2022
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Sede Atención al Ciudadano y Correspondencia: Carrera 16 № 96 - 64, Piso 7
Sede principal: Calle 100 No. 9A – 45 Torre 1 Pisos 12 y 13 PBX: (+57) 601 3259700 | Línea Nacional CNSC: 01900 3311011
www.cnsc.gov.co | Ventanilla Única
Código postal 110221 | Bogotá D.C., Colombia

Señor:
WILMAN  OSORIO PONCE
WILMANENRIQUEOSORIOPONCE@GMAIL.COM

Asunto: Respuesta a solicitud 
Referencia: Radicado Nro. 2026RE022105 - 2026RE022064

Respetado señor Osorio,

La Comisión Nacional del Servicio Civil ha recibido comunicación radicada con el número citado 
en la referencia, mediante la cual realizó la siguiente consulta:

“ ( … )  1. Que se ordene la aplicación de la lista de elegibles contenida en la Resolución 
CNSC No. 11046 de 2024 para la provisión de vacantes definitivas del empleo 
Profesional Especializado Código 222 Grado 41 en la planta global de la Alcaldía 
Mayor de Cartagena. 2. Que se realice y remita el estudio integral de vacantes 
definitivas existentes en dicho empleo, incluyendo sector central y descentralizado. 
4. Que, de existir vacantes equivalentes, se disponga mi nombramiento y posesión, 
conforme al orden de mérito de la lista vigente, aun si dichos empleos se encuentran 
actualmente provistos en encargo o provisionalidad. (…)”

En atención a su solicitud, se informa que las entidades públicas en cumplimiento a la obligación 
contenida en el artículo 2.2.6.34 del Decreto 1083 de 2025, deberán reportar las vacantes 
definitivas existente en su planta de personal conforme a lo instruido en la Circular Externa Nro. 
0011 de 2021 Anexo Técnico II Literal B, mediante la cual se imparten los lineamientos para el 
reporte de vacantes definitivas de empleos de carrera administrativa en el Sistema de Apoyo para 
la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad  –  SIMO dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 
ocurrencia de la novedad y el procedimiento a realizar por esta Comisión Nacional dependerá de 
la existencia o no de listas de elegibles vigentes, esto para determinar si la provisión del empleo 
se efectúa a través de uso de listas de elegibles para mismo empleo o empleo equivalente, o 
proceso de selección de ascenso o abierto, según corresponda.

En ese sentido, para constatar reporte de vacantes definitivas del empleo referido reportadas por 
la Entidad nominadora, se procedió a  consultar el Sistema de Apoyo para la Igualdad, el Mérito 
y la Oportunidad  –  SIMO, sistema en el cual las entidades reportan las vacantes definitivas 
existentes en su planta de personal sin distingo del origen de estas, evidenciando que la  A lcaldía 
de  C artagena de  I ndias,  D istrito  T urístico y  C ultural,  reportó vacantes definitivas correspondientes 
al empleo  P rofesional   E specializado, Código 222, Grado 41, las cuales fueron susceptibles de 
analizar bajo lo instituido en el  Criterio Unificado de uso de Listas de Elegibles en el Contexto de 
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la Ley 1960 de 2019, frente a la lista de elegibles identificada con el Código OPEC No. 179807, 
análisis que determinó la siguiente información que se relaciona de manera seguida: 

EMPLEO
OPEC No.  
179807

EMPLEOS
REPORTADOS

RESULTADO

233811 Formación académica NO EQUIVALENTE.

233852 Contenido funcional NO EQUIVALENTE. 

207791 Contenido funcional NO EQUIVALENTE.

211434 Formación académica NO EQUIVALENTE. 

207801 Formación académica NO EQUIVALENTE. 

207800 Contenido funcional NO EQUIVALENTE. 

237706 Formación académica NO EQUIVALENTE. 

207804 Formación académica NO EQUIVALENTE. 

207759 Contenido funcional NO EQUIVALENTE. 

235334 Contenido funcional NO EQUIVALENTE. 

235337 Contenido funcional NO EQUIVALENTE. 

207783 Formación académica NO EQUIVALENTE. 

207805 Contenido funcional NO EQUIVALENTE. 

207785 Contenido funcional NO EQUIVALENTE. 

235337 Contenido funcional NO EQUIVALENTE

207783 Formación académica NO EQUIVALENTE

207805 Formación académica NO EQUIVALENTE

235332 Contenido funcional NO EQUIVALENTE

207799 Contenido funcional NO EQUIVALENTE.

207799 Contenido funcional NO EQUIVALENTE

207785 Contenido funcional NO EQUIVALENTE

207785 Contenido funcional NO EQUIVALENTE

207806 Contenido funcional NO EQUIVALENTE

207780 Contenido funcional NO EQUIVALENTE

207765 Contenido funcional NO EQUIVALENTE

231603 Formación académica NO EQUIVALENTE

207788 Contenido funcional NO EQUIVALENTE

235340 Contenido funcional NO EQUIVALENTE

207782 Formación académica NO EQUIVALENTE

207763 Formación académica NO EQUIVALENTE

Por lo anterior, se informa que el empleo identificado con el Código OPEC No.  179807  no cumple 
con los requisitos estipulados en el Criterio Unificado para el  “ Uso de Listas de Elegibles para  
Empleos Equivalentes ”  proferido por la Sala Plena de Comisionados el 22 de septiembre de 2020, 
por lo tanto, no es procedente autorizar el uso de la lista.  
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Finalmente,  teniendo en cuenta que Usted  no alcanzó el puntaje requerido para ocupar la posición 
meritoria en la lista de elegibles, se encontrará a la espera que puedan presentarse movilidades 
en la lista por novedades de retiro o a que se generen nuevas vacantes durante la vigencia de la 
lista que en cumplimientos de los criterios expedidos por la CNSC que pueda dar lugar a autorizar 
la posición que se encuentra ocupando Usted, lo anterior, durante la vigencia de la lista, la cual 
se extiende hasta el día 21 de mayo de 2026.

En este sentido se atiende su solicitud, no sin antes manifestar que la dirección electrónica a la 
cual se dirige la presente coincide plenamente con la suministrada en su escrito.

Cordialmente, 

EDNA PATRICIA ORTEGA CORDERO
DIRECTORA TÉCNICA
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
DE CARRERA ADMINISTRATIVA
Comisión Nacional Del Servicio Civil

Elaboró: Henry Romero Pulido - Contratista - Dirección De Administración De Carrera Administrativa
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Señor:
WILMAN  OSORIO PONCE
WILMANENRIQUEOSORIOPONCE@GMAIL.COM

Asunto: Respuesta a solicitud 
Referencia: Radicado Nro. 2026RE022105 - 2026RE022064

Respetado señor Osorio,

La Comisión Nacional del Servicio Civil ha recibido comunicación radicada con el número citado 
en la referencia, mediante la cual realizó la siguiente consulta:

“ ( … )  1. Que se ordene la aplicación de la lista de elegibles contenida en la Resolución 
CNSC No. 11046 de 2024 para la provisión de vacantes definitivas del empleo 
Profesional Especializado Código 222 Grado 41 en la planta global de la Alcaldía 
Mayor de Cartagena. 2. Que se realice y remita el estudio integral de vacantes 
definitivas existentes en dicho empleo, incluyendo sector central y descentralizado. 
4. Que, de existir vacantes equivalentes, se disponga mi nombramiento y posesión, 
conforme al orden de mérito de la lista vigente, aun si dichos empleos se encuentran 
actualmente provistos en encargo o provisionalidad. (…)”

En atención a su solicitud, se informa que las entidades públicas en cumplimiento a la obligación 
contenida en el artículo 2.2.6.34 del Decreto 1083 de 2025, deberán reportar las vacantes 
definitivas existente en su planta de personal conforme a lo instruido en la Circular Externa Nro. 
0011 de 2021 Anexo Técnico II Literal B, mediante la cual se imparten los lineamientos para el 
reporte de vacantes definitivas de empleos de carrera administrativa en el Sistema de Apoyo para 
la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad  –  SIMO dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 
ocurrencia de la novedad y el procedimiento a realizar por esta Comisión Nacional dependerá de 
la existencia o no de listas de elegibles vigentes, esto para determinar si la provisión del empleo 
se efectúa a través de uso de listas de elegibles para mismo empleo o empleo equivalente, o 
proceso de selección de ascenso o abierto, según corresponda.

En ese sentido, para constatar reporte de vacantes definitivas del empleo referido reportadas por 
la Entidad nominadora, se procedió a  consultar el Sistema de Apoyo para la Igualdad, el Mérito 
y la Oportunidad  –  SIMO, sistema en el cual las entidades reportan las vacantes definitivas 
existentes en su planta de personal sin distingo del origen de estas, evidenciando que la  A lcaldía 
de  C artagena de  I ndias,  D istrito  T urístico y  C ultural,  reportó vacantes definitivas correspondientes 
al empleo  P rofesional   E specializado, Código 222, Grado 41, las cuales fueron susceptibles de 
analizar bajo lo instituido en el  Criterio Unificado de uso de Listas de Elegibles en el Contexto de 
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la Ley 1960 de 2019, frente a la lista de elegibles identificada con el Código OPEC No. 179807, 
análisis que determinó la siguiente información que se relaciona de manera seguida: 

EMPLEO
OPEC No.  
179807

EMPLEOS
REPORTADOS

RESULTADO

233811 Formación académica NO EQUIVALENTE.

233852 Contenido funcional NO EQUIVALENTE. 

207791 Contenido funcional NO EQUIVALENTE.

211434 Formación académica NO EQUIVALENTE. 

207801 Formación académica NO EQUIVALENTE. 

207800 Contenido funcional NO EQUIVALENTE. 

237706 Formación académica NO EQUIVALENTE. 

207804 Formación académica NO EQUIVALENTE. 

207759 Contenido funcional NO EQUIVALENTE. 

235334 Contenido funcional NO EQUIVALENTE. 

235337 Contenido funcional NO EQUIVALENTE. 

207783 Formación académica NO EQUIVALENTE. 

207805 Contenido funcional NO EQUIVALENTE. 

207785 Contenido funcional NO EQUIVALENTE. 

235337 Contenido funcional NO EQUIVALENTE

207783 Formación académica NO EQUIVALENTE

207805 Formación académica NO EQUIVALENTE

235332 Contenido funcional NO EQUIVALENTE

207799 Contenido funcional NO EQUIVALENTE.

207799 Contenido funcional NO EQUIVALENTE

207785 Contenido funcional NO EQUIVALENTE

207785 Contenido funcional NO EQUIVALENTE

207806 Contenido funcional NO EQUIVALENTE

207780 Contenido funcional NO EQUIVALENTE

207765 Contenido funcional NO EQUIVALENTE

231603 Formación académica NO EQUIVALENTE

207788 Contenido funcional NO EQUIVALENTE

235340 Contenido funcional NO EQUIVALENTE

207782 Formación académica NO EQUIVALENTE

207763 Formación académica NO EQUIVALENTE

Por lo anterior, se informa que el empleo identificado con el Código OPEC No.  179807  no cumple 
con los requisitos estipulados en el Criterio Unificado para el  “ Uso de Listas de Elegibles para  
Empleos Equivalentes ”  proferido por la Sala Plena de Comisionados el 22 de septiembre de 2020, 
por lo tanto, no es procedente autorizar el uso de la lista.  
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Finalmente,  teniendo en cuenta que Usted  no alcanzó el puntaje requerido para ocupar la posición 
meritoria en la lista de elegibles, se encontrará a la espera que puedan presentarse movilidades 
en la lista por novedades de retiro o a que se generen nuevas vacantes durante la vigencia de la 
lista que en cumplimientos de los criterios expedidos por la CNSC que pueda dar lugar a autorizar 
la posición que se encuentra ocupando Usted, lo anterior, durante la vigencia de la lista, la cual 
se extiende hasta el día 21 de mayo de 2026.

En este sentido se atiende su solicitud, no sin antes manifestar que la dirección electrónica a la 
cual se dirige la presente coincide plenamente con la suministrada en su escrito.

Cordialmente, 

EDNA PATRICIA ORTEGA CORDERO
DIRECTORA TÉCNICA
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
DE CARRERA ADMINISTRATIVA
Comisión Nacional Del Servicio Civil

Elaboró: Henry Romero Pulido - Contratista - Dirección De Administración De Carrera Administrativa
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Cartagena de Indias D. T. y C., 21 de enero de 2026 
 
Señores 
COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC 
ALCALDÍA MAYOR DE CARTAGENA DE INDIAS 
E. S. D. 
 
Referencia: Derecho de petición – Artículo 23 de la Constitución Política, Ley 1755 de 2015, Ley 
1437 de 2011 y demás normas concordantes. 
 
Asunto: Petición de nombramiento en el empleo de Profesional Especializado, Código 222, Grado 
41, conforme a lo dispuesto en la Resolución CNSC No. 11046 del 07 de mayo de 2024. 
 
Cordial saludo 
 
WILMAN ENRIQUE OSORIO PONCE, identificado como aparece al pie de mi correspondiente 
firma, en ejercicio del derecho fundamental de petición, respetuosamente solicito se resuelva lo 
requerido, con fundamento en los siguientes: 
 

ANTECEDENTES 
 
PRIMERO: El artículo primero de la Resolución CNSC No. 11046 del 07 de mayo de 2024 conformó 
y adoptó la Lista de Elegibles para proveer una (1) vacante definitiva del empleo Profesional 
Especializado, Código 222, Grado 41, identificado con OPEC No. 179807, de la planta de personal 
de la Alcaldía de Cartagena de Indias, dentro del Proceso de Selección Entidades del Orden 
Territorial 2022. 
En dicha lista figuro en la posición tercera, con puntaje 74.08, tal como consta en el acto 
administrativo referido. 

IMAGEN RESOLUCIÓN CNSC NO. 11046 DEL 07 DE MAYO DE 2024 

 

 
 
SEGUNDO: El artículo QUINTO de la Resolución CNSC No. 11046 de 2024 estableció que la lista 
de elegibles tiene vigencia de dos (2) años contados a partir de su firmeza total, de conformidad 
con el numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004. 
A la fecha de esta petición, la lista se encuentra vigente, ejecutoriada y de obligatorio 
cumplimiento. 
 
TERCERO: El artículo SEXTO de la Resolución CNSC No. 11046 de 2024 dispone expresamente: 
“La presente Lista de Elegibles deberá ser utilizada, durante su vigencia, para proveer 
definitivamente las vacantes. Cuando se generen vacantes del mismo empleo o de cargos 
equivalentes, no convocados, que surjan con posterioridad a la convocatoria del presente proceso 
de selección en la misma entidad.” 

IMAGEN RESOLUCIÓN CNSC NO. 11046 DEL 07 DE MAYO DE 2024 
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En consecuencia, el uso de la lista es imperativo y obligatorio para proveer todas las vacantes 
definitivas del empleo Profesional Especializado Código 222 Grado 41, así como de cargos 
equivalentes, esto es, aquellos con el mismo código, grado, asignación salarial, requisitos de 
formación en Derecho y funciones equivalentes. 

 
CUARTO: Desde la apertura del Proceso de Selección 2022 a la fecha, el Distrito de Cartagena 
amplió la planta de personal del empleo Profesional Especializado Código 222 Grado 41, fijándola 
actualmente en sesenta y ocho (68) cargos, conforme a los manuales de funciones y actos 
administrativos vigentes. 

IMAGEN DECRETO 0860 DE 21 DE JUNIO DE 2023 
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La planta de personal de la Alcaldía de Cartagena es de carácter global, y dentro de dichos 
empleos, más del veinte por ciento (20%) corresponden a perfiles jurídicos, distribuidos en la 
Oficina Asesora Jurídica, Secretaría de Hacienda y otras dependencias del sector central, sin incluir 
los del sector descentralizado (CORVIVIENDA, EDURBE, DATT, Valorización, IDER, IPCC, entre 
otros), ni los correspondientes a dependencias creadas recientemente como la Secretaría de 
Turismo y el Instituto Comunal, cuyos empleos tienen requisitos y funciones jurídicas 
equivalentes al cargo OPEC No. 179807. 
 
QUINTO: Mediante los Decretos Distritales 0866 de 21 de junio de 2023 y 1492 de 09 de junio de 
2023, se modificaron funciones y requisitos del empleo Profesional Especializado Código 222 
Grado 41, disponiendo que los cargos creados fueran provistos mediante encargo, omitiendo la 
aplicación de la lista de elegibles vigente. 
 
Posteriormente, la Resolución 3657 de 2023 fue reemplazada por el Decreto 1132 del 23 de abril 
de 2025, sin que tampoco se incorporara referencia alguna al uso obligatorio de la lista de 
elegibles, pese a encontrarse vigente y ser norma especial de carrera administrativa. 
 
SEXTO: El suscrito solicitó mediante oficio EXT-AMC-24-0069960 la aplicación de la lista de 
elegibles para vacantes equivalentes 
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SÉPTIMO: La Alcaldía Mayor de Cartagena, mediante oficio AMC-OFI-0067313-2024, reconoció la 
existencia de la lista de elegibles y la posibilidad de su uso para vacantes equivalentes, generando 
una expectativa legítima protegida por el principio de respeto al acto propio. 

 
 
OCTAVO: A la fecha, la señora María Fernanda Charry Sampayo se encuentra posesionada en el 
cargo Profesional Especializado Código 222 Grado 41 correspondiente al OPEC No. 179807 desde 
el 04 de julio de 2024. 

 
NOVENO: En virtud del principio constitucional del mérito (artículo 125 de la Constitución 
Política), de las normas de carrera administrativa y del respeto al acto propio, la Alcaldía Mayor 
de Cartagena estaba obligada a: 
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1. Realizar el estudio integral de la planta para identificar vacantes definitivas equivalentes. 
2. Solicitar a la CNSC la autorización para el uso de la lista de elegibles. 
3. Efectuar los nombramientos en vacantes definitivas utilizando dicha lista. 
4. Informar a los integrantes de la lista los resultados del estudio. 

 
DÉCIMO: Mediante oficio EXT-AMC-24-0157858, solicité información sobre el estudio de vacantes 
y el número exacto de cargos Profesional Especializado Código 222 Grado 41 existentes, sin que a 
la fecha haya recibido respuesta. 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS FINALES 
 

El artículo 125 de la Constitución Política establece que el acceso a los empleos públicos se rige 
por el principio del mérito. En consecuencia, la provisión de vacantes definitivas mediante encargo 
o provisionalidad, existiendo una lista de elegibles vigente, constituye una excepción 
improcedente y contraria al régimen de carrera administrativa. 
 
De igual forma, el Decreto 1083 de 2015, modificado por el Decreto 498 de 2020, así como los 
Acuerdos CNSC-0165 de 2020 y CNSC-0013 de 2021, consagran la obligatoriedad de aplicar la lista 
de elegibles durante todo su término de vigencia para la provisión definitiva de los empleos 
convocados y de los cargos equivalentes. 
 
En consecuencia, existiendo en el sector central y descentralizado de la Administración Distrital, 
así como en las dependencias de reciente creación, múltiples cargos con el mismo código, grado, 
asignación salarial, requisitos de formación en Derecho y funciones equivalentes, no resulta 
conforme al ordenamiento jurídico que tales vacantes sean provistas mediante encargo o 
provisionalidad, omitiendo la aplicación de la lista de elegibles vigente y desconociendo el 
derecho preferente derivado del concurso público de méritos, en el cual el suscrito acreditó sus 
condiciones y obtuvo puntaje aprobatorio. 

 
PETICIONES 

Solicito respetuosamente: 
1. Que se ordene la aplicación de la lista de elegibles contenida en la Resolución CNSC No. 11046 
de 2024 para la provisión de vacantes definitivas del empleo Profesional Especializado Código 222 
Grado 41 en la planta global de la Alcaldía Mayor de Cartagena. 
2. Que se realice y remita el estudio integral de vacantes definitivas existentes en dicho empleo, 
incluyendo sector central y descentralizado. 
3. Que se certifique el número exacto de vacantes definitivas actuales del empleo Profesional 
Especializado Código 222 Grado 41 y cuántas corresponden a perfil jurídico. 
4. Que, de existir vacantes equivalentes, se disponga mi nombramiento y posesión, conforme al 
orden de mérito de la lista vigente, aun si dichos empleos se encuentran actualmente provistos 
en encargo o provisionalidad. 
5. Que, en caso de considerar improcedente lo solicitado, se expongan de manera expresa y 
motivada las razones jurídicas de la negativa. 
6. Que se remita copia de la respuesta a la Procuraduría General de la Nación, para efectos de 
control disciplinario por eventual desconocimiento de las normas de carrera administrativa. 

 
ANEXOS 

 
-Copia de la Resolución CNSC No. 11046 del 07 de mayo de 2024, expedida por la Comisión 
Nacional del Servicio Civil 
-Copia de Decretos 0860-0866 de 21 de junio de 2023-1492 de 09 de junio de 2023 y 1132 DE 
23/04/2025 de la Alcaldía Mayor de Cartagena  

 
NOTIFICACIONES  

 
Barrio Manga, Av. 4 Cra. 18b #26-1 #26-253 Edificio Mirador del Castillo Apto 14g en la ciudad de 
Cartagena D.T y C Dirección Electrónica: wilman_osorio@hotmail.com Celular: 3215413419 
Cordialmente 

 
WILMAN ENRIQUE OSORIO PONCE  
CC N° 73.568.756 Expedida en Cartagena  

 

mailto:wilman_osorio@hotmail.com


RESOLUCIÓN № 11046 del 7 de mayo de 2024
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“Por la cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles para proveer una (1) vacante definitiva del
empleo denominado PROFESIONAL ESPECIALIZADO, Código 222, Grado 41, identificado con el

Código OPEC No. 179807, MODALIDAD ABIERTO del Sistema General de Carrera Administrativa de
la planta de personal de la ALCALDÍA DE CARTAGENA DE INDIAS, DISTRITO TURÍSTICO Y

CULTURAL, Proceso de Selección Entidades del Orden Territorial 2022”

REPÚBLICA DE COLOMBIA

LA COMISIONADA NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL

En uso de las facultades conferidas por el artículo 130 de la Constitución Política y, en especial, las
establecidas en el numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 6 de la
Ley 1960 de 2019, en el artículo 2.2.6.20 del Decreto 1083 de 2015, en el artículo 1 del Decreto 498

de 2020 que modifica el artículo 2.2.5.3.2 del Decreto 1083 de 2015, en el artículo 24 del Acuerdo No.
72 del 10 de marzo de 2022, en el numeral 18 del artículo 14 del Acuerdo No. CNSC-075 de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 125 de la Constitución Política establece que los empleos en los órganos y entidades 
del Estado son de carrera, salvo las excepciones allí previstas, y que el ingreso a los cargos de carrera 
y el ascenso en los mismos, se harán previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la ley 
para determinar los méritos y las calidades de los aspirantes.

Que complementariamente ,  el artículo 130 superior dispone que   "Habrá una Comisión Nacional del 
Servicio Civil responsable de la administración y vigilancia de las carreras de los servidores públicos, 
excepción hecha de las que tengan carácter especial”.

Que en concordancia con los anteriores preceptos, el artículo 7 de la Ley 909 de 2004 establece que la 
Comisión Nacional del Servicio Civil, en adelante CNSC,   “ ( … ) es un órgano de garantía y protección 
del sistema de mérito en el empleo público ( … ), de carácter permanente de nivel nacional, 
independiente de las ramas y órganos del poder público, dotada de personería jurídica, autonomía 
administrativa y patrimonio propio ( … ) ,  [que]   con el fin de garantizar la plena vigencia del principio de 
mérito en el empleo público ( … ), ( … ) actuará de acuerdo con los principios de objetividad, 
independencia e imparcialidad”.

Que  el artículo 2 de la Ley 1960 de 2019, determina que  “ la provisión definitiva de los empleos públicos 
de carrera administrativa se hará mediante procesos de selección abiertos y de ascenso ( … ) ” ,  
precisando que el de ascenso   “ ( … ) tiene como finalidad permitir la movilidad a un cargo superior dentro 
de la planta de personal de la misma entidad (…)”.

Que de conformidad con el artículo 11, literales c), e) e i) de la precitada Ley 909 de 2004, le 
corresponde a la CNSC, entre otras funciones,   “ c) Elaborar las convocatorias a concurso para el 
desempeño de empleos públicos de carrera, de acuerdo con los términos y condiciones que 
establezcan la presente ley y el reglamento ” ,  “ e) Conformar, organizar y manejar el Banco Nacional de 
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Listas de Elegibles   ( … ) ”  e  “ i) Realizar los procesos de selección para el ingreso al empleo público a 
través de las universidades públicas o privadas o instituciones de educación superior, que contrate para 
tal fin”.

Que en observancia de la normativa antes referida, la CNSC expidió el Acuerdo No. CNSC - 72 del 10 
de marzo de 2022 ,  “ Por el cual se convoca y se establecen las reglas del Proceso de Selección, en las 
modalidades de Ascenso y Abierto, para proveer empleos en vacancia definitiva pertenecientes al 
Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de   l a   ALCALDÍA DE CARTAGENA 
DE INDIAS, DISTRITO TURÍSTICO Y CULTURAL ,  Proceso de Selección Entidades del Orden 
Territorial No. 2250 de 2022”.

Que el numeral 4 del artículo 31 de la  Ley 909 de 2004 , modificado por el artículo 6 de la Ley 1960 de 
2019, determina que  “ Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la 
entidad contratada por delegación de aquella elaborará en estricto orden de mérito la lista de elegibles 
que tendrá una vigencia de dos (2) años (…)”. 

Que el artículo 24 del precitado Acuerdo del Proceso de Selección, señala que la CNSC  “ conformará 
y adoptará, en estricto orden de mérito, las Listas de Elegibles para proveer las vacantes definitivas de 
los empleos ofertados en el presente proceso de selección, con base en la información de los resultados 
definitivos registrados en SIMO para cada una de las pruebas aplicadas ” ,  resultados que, a la luz de 
los numerales 4 y 5 Anexo del citado Acuerdo, corresponden a una puntuación con una parte entera y 
dos (2) decimales truncados.

Que la CNSC, en el marco del Proceso de Selección  Entidades del Orden Territorial  2022, ha 
adelantado y culminado con éxito las fases de i) Convocatoria y divulgación, ii) Adquisición de Derechos 
de Participación e Inscripciones para el proceso de selección en las modalidades de ascenso   e ingreso, 
iii) Verificación de los Requisitos Mínimos ( … ) y iv) Aplicación de las pruebas de selección, de manera 
que ya fueron publicados, en el Sistema de apoyo para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad  –  SIMO, 
los resultados consolidados de las pruebas aplicadas.

Que el  numeral 18  del artículo 14 del Acuerdo No. CNSC-75 del 10 de noviembre del 2023,  dispone 
que es función de los Despachos de los Comisionados,  “ Expedir los actos administrativos para 
conformar y adoptar, modificar, aclarar o corregir las Listas de Elegibles de los procesos de selección 
a su cargo (…), de conformidad con la normatividad vigente”.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.  Conformar y adoptar la Lista de Elegibles para proveer  una (1) vacante 
definitiva   del empleo denominado  PROFESIONAL ESPECIALIZADO , Código  222 , Grado  41 , 
identificado con el Código OPEC No.  179807 ,  MODALIDAD ABIERTO  del Sistema General de Carrera 
Administrativa de la planta de personal de   l a   ALCALDÍA DE CARTAGENA  DE INDIAS, DISTRITO 
TURÍSTICO Y CULTURAL ,  ofertado en el  Proceso de Selección  Entidades del Orden Territorial 2022 , 
así:
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POSICIÓN
TIPO DE

DOCUMENTO DE
IDENTIFICACIÓN

No. DE 
DOCUMENTO DE
IDENTIFICACIÓN

NOMBRES APELLIDOS PUNTAJE

1 CC 33354715 MARIA FERNANDA CHARRY SAMPAYO 76.36

2 CC 7643017 MARLON SALOMONCONTRERAS TURBAY 74.12

3 CC 73568756 WILMAN ENRIQUE OSORIO PONCE 74.08

4 CC 1047368647 JUAN PABLO RIVERA MARTELO 72.41

5 CC 52876090 LIZETTE CAÑON CARDOZO 71.02

6 CC 9295277
GUILLERMO DE

JESUS
TORRES ESPINOSA 70.91

7 CC 7918453 YEHIR CAMACHO ARIZA 70.74

8 CC 1075208996 JOAN FERNEY ROJAS VASQUEZ 67.86

9 CC 45491137 HELINA MARIA CASTRO ANGULO 67.37

10 CC 1032360682 IVAN FELIPE GARCIA RAMOS 67.01

11 CC 73201720 RICARDO ANTONIO RUEDA MONROY 66.78

12 CC 91186513 JONATHAN CRUZ DIAZ 66.13

13 CC 1047365428 MARIA MONICA PUELLO VIAÑA 65.42

14 CC 1047449066 ANA MILENA LAMBIS VARGAS 65.28

ARTÍCULO SEGUNDO.  Los aspirantes que sean nombrados con base en la Lista de Elegibles de que 
trata la presente Resolución, deberán cumplir los requisitos exigidos para el empleo en  la Constitución, 
la ley, los reglamentos y  el correspondiente Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales 
con base en el cual se realizó este proceso de selección, los que serán acreditados al momento de 
tomar posesión del mismo.

PARÁGRAFO.  Corresponde al nominador, antes de realizar los respectivos nombramientos y de 
proceder con las correspondientes posesiones, verificar y certificar que los elegibles cumplen los 
requisitos exigidos para el empleo a proveer, según la Constitución, la ley, los reglamentos y el Manual 
Específico de Funciones y Competencias Laborales utilizado para la realización de este proceso de 
selección y verificar los  a ntecedentes  f iscales,  d isciplinarios y  j udiciales de tales elegibles, dejando las 
constancias respectivas, conforme lo previsto en el artículo 2.2.5.1.5 del Decreto 1083 de 2015, 
modificado por el artículo 1º del Decreto 648 de 2017, en concordancia con los artículos 4° y 5° de la 
Ley 190 de 1995.

ARTÍCULO TERCERO.  De conformidad con el artículo 26 del Acuerdo de este proceso de selección, 
en concordancia con el artículo 14 del Decreto Ley 760 de 2005, dentro de los cinco (5) días siguientes 
a la publicación de la presente Lista de Elegibles, la Comisión de Personal de la entidad para la cual se 
realiza este proceso de selección, podrá solicitar a la CNSC la exclusión de esta lista de la persona o 
personas que figuren en ella, cuando haya comprobado cualquiera de los siguientes hechos:

 Fue admitida al concurso sin reunir los requisitos exigidos en la convocatoria.

 Aportó documentos falsos o adulterados para su inscripción.

 No superó las pruebas aplicadas en este proceso de selección.

 Fue suplantada por otra persona para la presentación de las pruebas previstas en este proceso de 
selección.

 Conoció con anticipación las pruebas aplicadas en este proceso de selección.

 Realizó acciones para cometer fraude en este proceso de selección.
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C uando la referida Comisión de Personal encuentre que se configura alguna de las causales descritas 
en el presente artículo, deberá motivar la correspondiente solicitud de exclusión de la Lista de Elegibles, 
misma que presentará dentro del término estipulado, exclusivamente a través del Sistema de Apoyo 
para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad  –  SIMO.  Las solicitudes que se reciban por un medio 
diferente al aquí indicado, no serán tramitadas.

De conformidad con el artículo 15 del Decreto Ley 760 de 2005, la CNSC, de oficio o a petición de parte, 
excluirá de esta Lista de Elegibles al(os) participante(s) en este proceso de selección, cuando 
compruebe que su inclusión obedeció a error aritmético en los puntajes obtenidos en las distintas 
pruebas aplicadas y/o en la ponderación y/o sumatoria de estos puntajes. La CNSC también podrá  
modificar la Lista de Elegibles, adicionándola con una o más personas o reubicándola(s), cuando 
compruebe que hubo error.

ARTÍCULO CUARTO.  Dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de la firmeza de la 
posición de un aspirante en la presente Lista de Elegibles, deberá(n) producirse por parte del nominador 
de la entidad, en estricto orden de mérito, el (los) nombramiento(s) en  Período de Prueba  que 
proceda(n), en razón al número de vacantes ofertadas.

ARTÍCULO QUINTO.  Las Listas de Elegibles  de este proceso de selección  tendrán una vigencia de 
dos (2) años, contados a partir de la fecha en que se produzca su firmeza total , conforme a las 
disposiciones del artículo 33 del Acuerdo de este proceso de selección, en concordancia con el numeral 
4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004.  

ARTÍCULO S EXTO . De conformidad con las disposiciones del artículo 1 del Decreto 498 de 2020, que 
modifica el artículo 2.2.5.3.2 del Decreto 1083 de 2015 y del Acuerdo No. CNSC-0165 de 2020, 
modificado por el Acuerdo No.  CNSC-0013 de 2021 ,  la presente Lista de Elegibles  deberá ser  utilizada, 
“ ( … )  Durante su vigencia ( … ) para proveer definitivamente las vacantes ( … ), ( … ) Cuando se generen 
vacantes del  “ mismos empleo ”  o de  “ cargos equivalentes ” , no convocados, que surjan con posterioridad 
a la Convocatoria del presente proceso de selección en la misma entidad.

ARTÍCULO  SÉPTIMO .   Publicar e l presente acto administrativo en la página web de la CNSC,  
www.cnsc.gov.co,  enlace Banco Nacional de Listas de Elegibles,   de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 25 del Acuerdo de este proceso de selección, en concordancia con el inciso tercero del 
artículo 33 de la Ley 909 de 2004.

ARTÍCULO  OCTAVO .  La presente Resolución rige a partir de la firmeza de las posiciones de los 
aspirantes en esta Lista de Elegibles o de su firmeza total, según sea el caso, y contra la misma no 
procede recurso alguno.

Dada en Bogotá, D.C., el 7 de mayo de 2024

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

SIXTA ZUÑIGA LINDAO

http://www.cnsc.gov.co
http://www.cnsc.gov.co
http://www.cnsc.gov.co


Continuación Resolución 11046 7 de mayo de 2024  Página 5 de 5

“Por la cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles para proveer una (1) vacante definitiva del empleo denominado 
PROFESIONAL ESPECIALIZADO, Código 222, Grado 41, identificado con el Código OPEC No. 179807, MODALIDAD

ABIERTO del Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la ALCALDÍA DE CARTAGENA DE
INDIAS, DISTRITO TURÍSTICO Y CULTURAL, Proceso de Selección Entidades del Orden Territorial 2022”

COMISIONADA NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL

Aprobó: Ruth Melissa Mattos Rodríguez – Asesora Proceso de Selección Entidades del Orden Territorial 2022

Revisó: Rafael Ricardo Acosta Rodríguez – Asesor Despacho Comisionada SZL

               Jhoiner Alfonso Castro Joiro - Abogado Contratista Despacho Comisionada SZL

Proyectó: Juan Manuel Triana Castillo – Abogado Proceso de Selección Entidades del Orden Territorial 2022

                Juan Camilo Puentes – Abogado Proceso de Selección Entidades del Orden Territorial 2022 

Karen Fernanda Forero Gamba - Profesional Proceso de Selección Entidades del Orden Territorial 2022

Maria Paula Segura Ballesteros - Profesional Proceso de Selección Entidades del Orden Territorial 2022















































































































































































































































        

*2025RS075560 *

Al contestar cite este número
2025RS075560

Bogotá D.C., 5 de junio  del 2025

Sede Atención al Ciudadano y Correspondencia: Carrera 16 № 96 - 64, Piso 7
Sede principal: Calle 100 No. 9A – 45 Torre 1 Pisos 12 y 13 PBX: (+57) 601 3259700 | Línea Nacional CNSC: 01900 3311011
www.cnsc.gov.co | Ventanilla Única
Código postal 110221 | Bogotá D.C., Colombia

Doctora:
YIRA TATIANA MORALES CASTRO
Jefe de Talento Humano
Alcaldía Distrital de Cartagena de Indias

Cordial saludo,

La Comisión Nacional del Servicio Civil, de ahora en adelante CNSC, recibió comunicación en la 
que se solicita: 
 

“ ( … ) a ) Si la CNSC ha realizado alguna averiguación de los fundamentos de hecho y derecho 
por los  cuales  a pesar de tener un año de vigencia, la Alcaldía Mayor de Cartagena NO ha 
solicitado su autorización para el uso de la lista conformada mediante la Resolución 11046 de 
07/05/2024, con el fin de proveer los  “ empleos equivalentes ”  de PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO CODIGO 222 GRADO 41, que se encuentren en vacancia definitiva en la 
planta de personal, en el siguiente orden
b) Si la CNSC tienen información sobre la situación actual de los 68 cargos de PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO CODIGO 222 GRADO 41 que en la actualidad están en la planta de personal 
de la Alcaldía Mayor de Cartagena, es decir: 
1) Cuales son  “ empleos equivalentes ”  al Profesional Especializado Código 222 Grado 41 
ofertado con la OPEC No 179807 
2) Cuales de esos cargos están en vacancia definitiva sin proveer, provisionalidad, encargo 
etc.(…)” 

 
Para dar respuesta a su petición, en la que menciona el uso de la Lista de Elegibles, es pertinente 
informar que la misma se puede usar para los casos en que haya un mismo empleo o empleos 
equivalentes en una vacante y en estos casos, es importante tener presentes los lineamientos 
impartidos a través de los criterios unificados de la Comisión Nacional del Servicio Civil, como los 
casos que a continuación se relacionan:

 Mismo   empleo: En cuanto al    uso de las listas de elegibles de nuevas vacantes 
correspondientes al  “ mismo  empleo”  se debe tener en cuenta que, el Criterio Unificado 
del 16 de enero de 2020 señala que  “ las listas de elegibles conformadas por la CNSC y 
aquellas que sean expedidas en el marco de los procesos de selección aprobados con 
anterioridad al 27 de junio de 2019, deberán usarse durante su vigencia para proveer las 
vacantes de los empleos que integraron la oferta pública de empleos de carrera -OPEC- 
de la respectiva convocatoria y para cubrir nuevas vacantes que se generen con 
posterioridad y que correspondan a los “mismos empleos”.

Se define mismo empleo como aquel con igual denominación, código, grado, asignación 
básica mensual, propósito, funciones, mismos requisitos de estudio y experiencia 
reportados en la Oferta Pública de Empleo de Carrera OPEC, ubicación geográfica y  
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mismo grupo de aspirantes; criterios con los que en el proceso de selección se identifica 
el empleo con un número de OPEC.

En caso de existir vacantes correspondientes a los  “ mismos empleos ”  ofertados, es deber 
de las entidades hacer el reporte a través del portal SIMO 4.0.

 Empleo  equivalente: Con relación al uso de las listas para empleos equivalentes, la 
Comisión Nacional del Servicio Civil    emitió el Criterio Unificado  “ Uso de listas de elegibles
para  empleos  equivalentes”  del 22 de septiembre de 2020 el cual define a los empleos 
equivalentes   “ como aquellos que pertenezcan al mismo nivel jerárquico, tengan grado 
salarial igual, posean el mismo requisito de experiencia, sean iguales o similares en 
cuanto al propósito principal o funciones, requisitos de estudios y competencias 
comportamentales y mismo grupo de referencia de los empleos de las listas de 
elegibles.”

En ese sentido, se reitera que para la provisión definitiva de empleos equivalentes 
únicamente aplicarán aquellas listas de elegibles conformadas en el marco de los 
procesos de selección aprobados con posterioridad al 27 de junio de 2019.

En caso de que las entidades cuenten con vacantes que sean equivalentes a los empleos 
ofertados y que su  proceso  de  selección  haya  sido  aprobado  con  posterioridad  al  27  de
junio de 2019, deberán solicitar autorización de uso de las listas a la CNSC, a través de la 
Ventanilla Única en   www.cnsc.gov.co, para que se emita un concepto técnico respecto a 
la viabilidad sobre el uso.

Para autorizar el uso de las listas de elegibles, es deber de la entidad reportar correctamente y 
radicar todos los Actos Administrativos emitidos en lo relativo a la provisión de las vacantes 
ofertadas, conforme a las directrices impartidas en la Circular Externa 008 de 2021. Una vez las 
novedades contenidas en los documentos registrados sean aprobadas por parte de la CNSC, el 
sistema habilitará al siguiente elegible en posición meritoria para que el  Jefe  de la Unidad de 
Personal, o quien haga sus veces, realice el correspondiente trámite de nombramiento en periodo 
de prueba y demás orientados a la provisión definitiva.

Vale la pena indicar que las entidades habrán de ajustarse a lo dispuesto en la Ley 909 de 2004, 
Decreto 1083 de 2015, Acuerdo 0165 de 2020 modificado por el Acuerdo 013 de 2021 y demás 
criterios y circulares emitidas relacionadas con el uso de las listas de elegibles.

Por tal razón en caso de surgir una nueva vacancia con posterioridad a la culminación del proceso, 
la entidad debe realizar los trámites necesarios para hacer uso de la lista de elegibles y llamar al 
siguiente elegible en la lista.

Anudado a lo anterior , se indica que las Listas de Elegibles conformadas y adoptadas mediante 
actos administrativos para el Proceso de Selección de Entidades del Orden Nacional 2022 
tendrán una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la fecha de su firmeza, conforme a lo 
establecido en el artículo 36, numeral 4, de la Ley 909 de 2004  y  se  cubrirán  las  vacantes  para
las cuales se efectuó el concurso, en estricto orden de mérito.

Ahora bien,  teniendo en cuenta que la facultad para llamar a los elegibles y solicitar el uso de listas, 
corresponde directamente a la  Alcaldía Distrital de Cartagena de Indias , y que  en virtud de lo 
consagrado en el artículo 21 del C.P.A.C.A, modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 del 30 de 

http://www.cnsc.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/
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junio de 2015  “ Por medio de la cual se regula el derecho fundamental de petición y se sustituye un  título 

del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo ” ,  se da traslado de la 
solicitud relacionada para que la entidad brinde la respuesta correspondiente a sus peticiones.

En los anteriores términos se da respuesta a su solicitud manifestándole que la dirección 
electrónica a la cual se dirige la presente respuesta coincide plenamente con la suministrada en 
su escrito.

Atentamente,

RUTH MELISSA MATTOS 
RODRÍGUEZ
ASESOR DESPACHO DE COMISIONADO
DESPACHO DE COMISIONADA SIXTA 
DILIA ZUÑIGA LINDAO

Comisión Nacional Del Servicio Civil

Anexos: 2025RE105786 - PETICIÓN
Elaboró: Karen Fernanda Forero Gamba - Contratista - Despacho De Comisionada Sixta Dilia Zúñiga Lindao
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